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Deeno ds las PeGo¡as cotr osE

¡dtrsria Responsábe v delcompfomiso crmárlcÓ

Acarí, 24 de Abril del 2014

Rg s o fución A [ministratirt a
N" OI6-2014-ANA-ALA'CHA

VISTO:

El Escrito de Registro N'OO5-2014, presentada por el Comté de.Usuarios de

rr""u;, poiéi 
"rul "olÉitan 

el reconocimiento de su organjz¿cion de Usuarios como del

Consejo Directlvo, Y

CONSIDERANDO:

QLre, de conformidad con el artículo 27 de la Ley N" 29338' Ley de Recursos

u¡orico'i-Ls oróánizacioñes de usuarios de agua son asociados. civiles que,lie¡en por

flnalidad la parfuipación oÍganizada de los usuarios en la gestión multisecloaa y uso

sostenible de los recursos hídricos.

Que, con fecha 19 de enero del presente año se promulgÓ, La Ley de las

ornrnir-á"ion". de Js-arios de agua Ley N" 30157' mediante la cua'se detoga l¿s

;i;i;;;;- "* ." ooo'oun il" 'n'".u entre lds c.ales se encLenlra el Decrelo

á,]5ár" Ñ ozi¿oii ÁC v"el Decre¡o S-p'emo N'016-20'3 \/lNAGRr' a' r¡oñ'e"Io de

i-i¿"i* L. "eü"""" "á, 
.o.o la ptes;nlac'ón de la sol'citud de reconoci'nienlo de

.*..io oii"ato materi¿ de evalua¿ló^. se encontraoar vigentes 'as normas 6oy

iá,""14r. 
""iiti""¿" 

co'fo'me a las nis'nas obl:gación de este Despacno de tesolver

.áLiJl J"rtil"rái, pór lo cual evidentemente esuita aplcable la Teoria de ros Pechoc

é-rrn"rü* 
"rá ";ori;r,ca 

-que la nuev¿ ley soro alca'za a los hecr'os f'turos pues los ya

verifitados tiumplSos) se agen por larev anl.gua' Entonces lo que hay que lnvestlqa ' no

"i "i 
," oÁl.1*r,ó'* 

"iquirió-bajo 
el régimen de la ley antigua, sino si un hecho jurídico se

cumplió totalmente estando vigente la norma deÍogada'

Que, el artículo 11o del Reglamento de OrganLzaciones de Usuarios de Agua'

"proou¿-o-'poi 
ó""iáto srp,".o N;021-2012 AG, establece que las organizaciones de

,lrlioi,i" ugru son reconocidas por resoluclón administrativa de la Administración

iá"ri á" Áérál pól. a sólo mérito de la presentacion de Cedifrcado Litera de ¿ Padida

ñLii"rá ¿á'"-á" ionsta su inscripción. La resolucion de reconocimiento drspondrá el

üi;i;;l;;rg";;"ción en el Registro Nacional de organizaciones de lJsuarios de

AgLra.

Oue, así mismo en la cuarta disposiclón compLementa¡a transitona delReglame¡to

o" ordan¡)u"ün"i de Úsuarios de Abua, aprobado por Decreto slrprer¡o N" 021-2012-
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AG la cual fue modificada por Decreto Supremo No OO3-2013-AG, estab ece que las

oroanizaciones de usua.ios de agua que no adecuaron sus estalutos y ámbllos de

á.iráii*. las disposiciones establecidas en la Ley No 29338' Ley de Recursos Hídricos

,i, n"qlur"nto Jprobaoo por Decreto Supre'no I\o oo1-201o-AG y llevaron a cabo sus

-Irc."i""Éi ""r" "ii"riodo 
i014 - 2016 s- consejo directivo e'ecto será reconoc do por la

Árüiiárá-l*ió*i¿"1 Agua. nediante Resoluc'ón D'reclo'ar de Aulor'dad Adminislr¿tiva

oáiÁsrr. ;n rin"" de ;u inscripciÓn reqistr¿l de acuerdo ? 19 
"":1b]:"199-:!-?*t"to

Áuor""Áá'u" ol o-zot:-N¡ INAGRI y que a;Ll vez dicho consejo tendrá la responsabilldad

de adecuar los estatutos duÍante e! plazo de vigencia de su mandato'

Que, con el documento del visto, se solicita el reconocimiento de la Orga¡ización

como del primer consejo DiÍectivo para el periodo 2014-2016 acompañando. Copie del

Á;ta de;onstitución, ácta de aprobación de Estatutos, acta de elección del consejo

Directivo, Copia del DNI de los Direclivos electos'

Que, mediante acta de fecha 27 de Octubre del 2013' se realizÓ la elección de la

¡rrt"-óii".itá Ü"1 "óó;ité de usuarios de Tucsa' , quedando conformada de la siguiente

.iá,i!á, Éi"",dé;t", MaÍiano Teodosio Baldeoñ Anampa; v cepresrdenier -Esteban 
Julián

á1i"" nro¡ót s""r"tul.io: Rumuildo Anccari Alarcon; iesorero: lomas l\¡áximo 'Anccari

Cjl.'o""o, 
j;;Voi"r, puulino Senovio Villegas Salas; 2d'Vocal: Teodoro Anccare Trelles

Que, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en las noÍmas legales

*"tiJ"i ü ü 
"á"iio"ranáos 

anteriores, corresponde expedlr el-acto adminrstrativo que

.i"""rJ" 
" 

l" ¡i,"t" Directiva del "Comite de Usuarios de Tucsa" para el penodo 2014-

mlÁi , 
-.. 

Á,ti"u.o 13" de la Iev 30157 Ley de Organrzaciones de Ljsuarios señala "Las

A;.;";,;;#;;; Ú.u",'oi ¿é¡"r"-, e-'un plazo de no mavor a 'os ciento oche'ta

;,ñ il;.";;;; lái actos nec.sarios para adecua'sus estructuta ¿ la presenle ley'

"ilr. "" ár "iii o"¡"á J" 
"onuo"ut " 

El;ccrones de conforrrrdao co' el alrculo 110 de

Lsta Ley y el Reglamento Aprobado en su oportunidad "

a]lle la oresente re§olucion se emite teñiendo como premisa el Principio de

L"o"iiáa rl ñ"¡", 
""tuol""¡oo 

el D S. 016-2013-l\'4lNAGR1, como competencia de esta

miiáncia e' reconocimiento de los conse;os direclivos de as organizaciones de usuarios'

áo. 
"l 

merito de la prese_iacrón de 'a documellación anles prec'sada' la mlsma q-e se

IJili, ["iJiiÉ,i"":ráá" P,""un",on de veracidad el misr¡o que consignado en la Ley

)iqii' ["Jv iJi iri,"!oiri"nto Á¿rini.t,utiuo ceneral" eslablece: "en la tram¡tac¡ón del

nroced¡miento adm¡n¡strat¡vo, se prcsume que los documentos y declarác¡ones

i;;;;i;;;; ;;tl;" 
"dmin¡strados 

;n la forma prescr¡ta por esta Lev'. responden a

i" ,"rJ"J a! r." t'"chos que ellos af¡rman Esta presunc¡ón adm¡te prueba en

contrar¡o".

Que, la Adñ'inistración Local de Aguas Chaoa'ra Acaa en uso de.sus atrib'ciones

"ontJáá" "n 
el artículo 40 del Reg]amento de organiz¿ciones y- funciones de la

Ári"iiálJ Ñr"¡ó".i Je Agua, aprobádo por Decreto supremo 
-No 

0062012 v el

r-áiluránto oJ orgun¡zacioñes de'usuanos áe agua aprobado por Decreto Supremo No

bzi¿óiz-Áé-roo"ir"udo por Decreto supremo Ñ" oo3-2013-AG y Decreto Supremo No

478-2013-AGl
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SE RESUELVE:

no,"¡*@"¿"no,,¡"0J.[:&""::"13,i,:"n3:'"X"¿"":i"":;xi§":l:Éf 
'"Í;::#::

;::"#-d;i;i; ;;¿;un'pi Provinc'a oe Ju-'nu"o"hu'' Region AvacLrcho 
-pe'l-enec 

enle

;'i:"é;#¿iá;"aJ"us-,";ioi iá Cr'"pi, Á'no'to áe la Junta dé usuarios del sub Drstrito de

Riego Coracora.

Artículosequndo.-ReconoceralconseioDi'ectivo'paraelperiodo20l4-20'16'
inteqrada Por:

Pres¡dente
Vicepres¡dente
Secretario
Tesorero
1o Vocal
2o Vocal

I\¡ariano Teodos'o Baldeoñ AnampaDNl N" 28969483

iii.iá" jrl,¿;i;,"" q"r,o DNt N" 28e65146

áriril¿" Á"""".i q,"'"o' DN' \0 07025782

iJ-J. ¿ri.o,qn"""l.i o,o""o DNI No 28969496

eárrlno'élnouio u,l"g"" s"'u" DNr N" 28969640

il.."i.,qn"*i" r,"li"" DN' \" 2896s¿53

Articulo rerqero.- * .1""J:^^?l:iil''";lT,-1i,",t'#'''"'""1".:oT":f n?J;:t::
reconocidos por la presente Keso!u(

;ffií;;;;" i" lu"ráv l' 29338' Le; de Recursos Hidr'cos' su Reglanle"lo' s-s

esiat-tos v demás dispos'clones e_ 
"'unio-tL '"ti"'" 

u t' gestión y ao"niñrstracion deros

recursos hídÍicos.

Artículo Cuarto.- Notifíquese la presente resolución al inleresado' conforme a Ley'

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

él:tlli,""6

¿:w$ ii


